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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M INISTERIO DE L A  G U E R R A .
Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
intendente general militar lo siguiente:

S. M. la Reina (Q. D. G.) se lia dignado resolver que 
sean baja definitiva mente en el ejército todos los genera -  

' les , geiés y oíiciales que se hallen en pais extrangero sin 
la competente Real autorización, quedando privados de 
sus empleos, honores y condecoraciones.

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 26 de 
Octubre de 1 8 i i .— El subsecretario, conde de Vistahermo- 

,sa .= S r .......

PARTE NO OFICIAL.

F R A N C I A

París 21 de Octubre.

N o hubo bolsa por ser dia festivo el 20.

Las noticias del Cáucaso parecen confirmar cada vez mas qu( 
se ha frustrado el plan de campaña. Habíase hablado de una cam
paña de invierno; desde la vuelta del general M idhart á T illi: 
se ha renunciado á ella. Hay mucho descontento por los resulta
dos de la ultima expedición , de la que se habían concebido a] 
principio altas esperanzas.

Asegúrase que ios diferentes generales no han estado de acuer

do siempre, y  cada uno de ellos atribuye a los demas el mal éxi
to de las operaciones.

Escriben de Argel el 10 de O ctubre :
La fiesta anual de las cabañas, celebrada con pompa por los 

judíos, acaba de termiuarse con una especie de molin en una de 
las sinagogas de la ciudad. He aquí el motivo :

Era costumbre antiguamente, y  esta costumbre ha continua
do después de la ocupación francesa, que el gefe llamado por 
otro nombre el bey de los jud íos, se trasladase á la sinagoga 
Ben-Naray para adjudicar la lectura del libro Santo, por aquel 
dia no mas, al que mas ofreciese por semejante honor. El pro
ducto de esta ofrenda era para la sinagoga.

Cuando se presento el gefe fue acogido por los concurrentes 
con silbidos, interpelaciones y  vociferaciones impropias de un 
tem plo consagrado á Dios. Algunos israelitas turbulentos preten
dían que gozaban de la libertad mas extensa bajo el Gobierno 
francés , que no tenían necesidad de gefe de nación , y  por tan
to quisieron arrojarle de allí. Este magistrado que lo nombra el 
R e y , y  á quien el Gobierno debe protección , acudió á la gen
darmería é hizo prender á una docena de sus correligionarios.

El fiscal va á presentar su in form e, y  pronto sabremos el re
sultado de este asunto, que no carece de Ínteres para la población 
israelita. (Debuts.)

La Gaceta de Ausgburgo anuncia que han estallado nuevos 
motines en Servia, y  publica las siguientes líneas de su corres
ponsal de Belgrado.

W atscliiscb se ha puesto á la cabeza de un cuerpo de tropas 
regulares en Schabaez con seis piezas de artillería para acabar 
de una vez con los revolucionarios reunidos en la frontera de 
W aljew o. Su número se ha aumentado considerablemente. Se 
asegura que los revolucionarios han muerto en el W aljew o al 
Senador íSenadowitsch, tio de la princesa Alejandra.

Se espera de un momento á otro la noticia de la dispersión 
completa de esta banda, qu e , según se d ice , se ha apoderado 
de la caja de la ciudad, que encerraba unos 509 llorínes. Se con
firma la noticia de que los habitantes de Schabaez no han opues
to resistencia ninguna, y que se han sometido al Gobierno. Hafiz- 
bajá, gobernador de Belgrado, ha dado orden á la guarnición 
turca para que esté á disposición del gobernador servio. (.Presse.)

La Patrie de esta noche dice lo siguiente:
Podemos anunciar de una manera positiva que el duque de 

Aumale ha recibido por medio del conde de Hahut la invita
ción de la corte de Austria para que vaya á Viena con su joven 
esposa. Se sabe que el Emperador de Austria y  toda la familia

imperial tienen una particular afección á la joven Princesa de Sa- 
lerno. (Id ,)

Por fin ha hablado M r. Pritchard; pero no ha dicho nada 
que pueda indemnizar al público de su silencio. Se ha"contenta
do en el meeting de las misiones protestantes, celebrado- en Lon
dres el miércoles ú ltim o, con pronunciar un sermón edificante 
para estimular el ardor de los misioneros que se dedican á con
vertir los salvajes. No ha hecho ninguna alusión sobre los asun
tos de Taiti. (Id.')

NOTICIAS NACIONALES                                        Gerona 19 de Octubre. 

Hemos sabido por buen conducto que dentro breves dias se 
aumentara la guarnición de Gerona y  higueras con 600 hombres 
del regimiento de Soria , por disposición del Excm o. Sr. capitau 
general del principado. ( Postillón.)

Cádiz 21 de Octubre.

A yer ha llegado á esta ciudad el embajador de la Puerta 
Otomana Fuad-Effendi. Han pasado a visitarle á la casa prepa
rada para su alojam iento, que es la misma que ocupo cuando es
tuvo en Cádiz por primera vez, el Excmo. Sr. comandante gene
ral , el Sr. gefe político, el Sr. alcalde y  una comisión del excelen
tísimo ayuntamiento. La autoridad militar le ha enviajo mía 
guardia de honor con bandera, que el embajador ha rehusado aten
tamente. Anoche le hemos visto en el teatro, que estaba con este 
motivo ilum inado; hallábase en el palco del ayuntamiento. (Comí)

CORTES
SENADO.

O R D E N  D E L  D I A

para la sesión publica del lunes 28 de. Octubre de 184 4

Discusión de los dictámenes de la comisión de Actas que en 
la última quedaron sobre la mesa.

Y votación nominal definitiva sobre la totalidad del proyec
to de ley de autorización al Gobierno para arreglar la legislación 
de la administración civil.

FOLLETIN

DICCIONARIO BIOGRAFICO DE MUGERES CELEBRES,

POR DON VIGENTE DIEZ CANSECO.

Ya se ha terminado la publicación del primer tomo 
del Diccionario biográfico de mugeres célebres , que con no 
poca gloria para su nombre redacta el Sr. D. Vicente Diez 
Canseco. Nosotros hemos recorrido una por una todas las 
páginas de ese voluminoso libro, que revela sin vana os
tentación y con modestia loable un trabajo de erudición 
inmenso, un orden lógico severo en la reiacion de los su
cesos y una atinadísima elección en,, las heroínas y en las 
celebridades históricas que ocupan tan dignamente los pe
destales de esa vasta galería. Reproducir aqui los elogios 
que ya hemos tributado al Sr. Canseco por su concienzudo 
y brillante trabajo nos parece del todo innecesario, por
que ya adelantamos nuestro juicio sobre las primeras en
tregas de su obra, y las posteriores que completan el pri
mer tomo no dan por cierto motivo sino para ratificarnos 
en ét. Fúr esto lo mas que podemos hacer en obsequio del 
autor y del libro es limitarnos á presentar otra muestra 
del reconocido mérito del Diccionario, dando cabida en 
nuestras columnas á algunos trozos del retrato histórico de 
Catalina 11 de Rusia.

Catalina 11 de Rusia (Sofía Augusta), hija del Príncipe Cris
tiano Augusto de A nhalt-Zerbst, nació en Stettin el 25 de Abril 
de 1729. Su padre gobernaba aquella ciu dad , que pertenecía al 
R ey  de Prusia. Educada enmedio de los homenajes oscuros» de 
ulia guarnición, apenas notable en Berlín cuando acompañaba a 
su m adre, nada anunciaba que había de ser un dia la Soberana 
absoluta de uno de los mas grandes imperios del mundo. Pero 
las-dificultades que hallaba la Emperatriz Isabel para torroar una 
alianza con las cortes d e -E u r o p a , .que miraban con horror las

últimas revoluciones de la Rusia, y  el sentimiento afectuoso que 
hacia mucho tiempo había concebido por el Principe de FIols- 
tein-Eutin  fueron la causa de que llamase á San Petersburgo á 
Sofía Augusta con ánimo de hacerla ésposa del gran duque , re
conocido ya com o heredero del imperio. Es sabido que Isabel ha
bía subido al trono contra lo dispuesto en el testamento de Ca
talina I, su m adre, que llamaba á la sucesión antes que á ella 
á A n a, duquesa de H olsteiu, é hija com o Isabel del Czar Pedro 
el Grande.

Para reparar en cuanto estaba de su parte aquella desobe
diencia á la última voluntad de su inadre, 6 mas bien aquella 
verdadera usurpación, Isabel llamo á su corte al hijo de A n a, y  
le nombro su sucesor. El joven príncipe de H olstein, apenas fue 
reconocido como gran duque, abrazo la religión griega, tomando 
el nombre de Pedro A lexiow itsch , y en 1745 se caso en efecto 
con la princesa de A nhalt-Zerbst, que también cambio de reli
gión y  adopto el nombre de Catalina A lexiow na, nombre que 
después ha llegado á ser tan célebre.

En una corte tan corrom pida com o San Petersburgo la gran 
duquesa debía contraer aquella libertad de costumbres de que la 
Emperatriz Isabel no dejaba de darla algunos ejemplos. E l gran 
duque, que -carecía de talento para hacerse am able, y del vigo
roso carácter que le hubiera convenido, claro es que no podía fi
jar el cariño de una joven que con tanto ardor amaba los place
res. Aun hay escritores que aseguran, refiriéndose á ciertas me
morias secretas de aquella época, que los m édicos, sin negar al 
gran duque toda especie de sensibilidad, dudaban sin embargo 
que pudiese dar un heredero al imperio. Con tod o , Catalina , des
pués de algunos años de m atrim onio, dio á luz al príncipe Pa
b lo , si bien es cierto que se suscitaron grandes dudas acerca de 
la legitimidad de su nacimiento.

Por entonces era amante de la gran duquesa el joven Soltikof, 
á quien apartaron de ella encomendándole una embajada. Este 
fue reemplazado en el cariño de Catalina por un personaje, cuya 
alta fortuna y fin desgraciado tienen ya un lugar en la historia. 
Se presento en la corte de Rusia un joven polaco, de estatura ele
gante, hermoso rostro y despejado talento : desde el primer dia 
se atrajo las miradas de la gran duquesa, y en R eve  aquella pri
mera impresión se convirtió en un amor apasionado ■:* nuestros

lectores adivinarán fácilmente que hablamos del célebre Estanis
lao Augusto Poniatowski. Era este hijo de un caballero de la L i- 
tuania , que se había unido en matrimonio con una ezartoriski; 
de consiguiente , por parte de madre era miembro -de k  alia 
aristocracia polaca. Aquella intriga amorosa no se oeulló. á la pe
netración de la Emperatriz Isabel; mas no se opuso á e lla : an
tes al contrario, como si hubiese querido protegerla, interpuso su 
recomendación para que Augusto 111 de Polonia nombrase al joven 
Estanislao su embajador en S. Petersburgo. Nadie pues en R usia, 
ni aun el mismo gran duque Pedro, pensaba en turbarla intim idad 
del joven polaco con Catalina: sin em bargo, ios acontecimientos 
políticos y  las miras de algunos gabinetes extraños fueron mas hos
tiles á aquel amor. Inglatérra y  Francia se hallaban entonces mu 
guerra: esta última potencia acababa de contraer una alianza in
tima con el Austria y la Rusia; pero Poniatowski, que tenia-estre
chas relaciones con ei embajador ingles,-M r. W iiiia m , se mostraba 
acérrimo partidario de la Gran Bretaña , y era indudable que 
haría entrar en sus opiniones á su ilustre amante. De modo q m y  
mientras Isabel cumplía de buena fe lo pactado en la alianza de 
Gice acabamos de hablar, tenia cerca de sí y  en e l-partido 'con-* 
trario á su heredero que servia los intereses del Rey de Prusia, 
y á la gran duquesa que era amiga de los ingleses. El embaja
dor de Francia en Rusia se apresuro á ponerlo todo en conoci
miento de su G obierno; y Luis X V , que ejercia un grande i atinjo 
en el ánimo de Augusto III , solicitó y obtuvo sin dificultad que 
el Príncipe Estanislao Poniatowski íuese llamado á Varsovia. Ca
ta] ina derramó al principio muchas lágrimas por aquella separa
ción; pero viéndose malquista con la Em peratriz, aborrecida por 
su m arido, y expuesta sin cesar al riesgo de un repudio, poique ■ 
sus amores con el Príncipe polaco habían llegado á ser demasiado 
públicos y escandalosos, fingió consolarse, o mas bien se consoló 
fácilmente de aquella pérdida. E llo  es que Isabel ya próxima á 
m orir, reconcilió a los dos esposos............................  .................. ..

La reconciliación de Pedro y  Catalina , que ya> en el locho* 
mortuorio procuró Isabel , no era mas que aparente: después que 
el Emperador fue proclamado, la indiferencia entre ambos espo
sos llegó al último extremo. Pedro l i í  no ocultaba el o d io  qúe-t 
tenia á su esposa, y poco después anunció públicamente su in -
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DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.
D icta m en  de la com isión sobre el p royecto  cle^ley p resen 

tado por el G obierno en el'S en ad o p id iendo se le autori
ce para arreglar la leg islac ión  re la tiva  á la ad m in istra
c ió n  c iv il.

La comisión encargada de dar su dictamen acerca del pro
yecto de ley presentado por el Gobierno de S. AI. en solicitud 
de autorización para arreglar la legislación relativa á la adm inis
tración civil, lo ha examinado muy atentam ente, y ha m editado 
sobre su contenido con la detención y esmero que recomiendan 
lo grave y  delicado de la materia.

No se ocultan á la comisión las varias razones que tal vez po
dran alegarse para combatir el proyecto, ni desconoce los justos 
fundamentos de la natural resistencia que ordinariam ente suelen 
oponer los cuerpos parlam entarios á la concesión de semejantes 
autorizaciones; pero hay circunstancias sin duda en que las ra 
zones que inducen á concederlas son tan urgentes y poderosas, 
que ante ellas tiene que ceder cualquiera otra razón, por mas 
tu e rte  que se estim e, por mas hábilmente que se encarezca. T al 
viene á suceder en este caso en sentir de la comisión.

La necesidad de dar adm inistración al pais y de dotarle de 
leyes orgánicas está ya umversalmente sentida ; y el anhelo por 
ver prontamente realizado tan im portante objeto está de igual ma
nera manifestado. Es por otra parte una verdad reconocida gene
ralm ente como un axioma que la prim era y mas imperiosa ne
cesidad de todo pais es la de establecer una buena, ó por lo me
nos regular adm inistración, sin la cual vienen á ser infructuosos 
los mejores elementos de gobierno, cualquiera que sea la forma 
de este.

Ahora bien: creer que una empresa tan vasta de suyo y  tan 
diíicil pueda llevarse á cabo con la prontitud que reclaman las 
circunstancias de nuestra situación, por los trám ites ordinarios de 
la  deliberación parlam entaria , seria ciertamente creer demasia
do. Cuando la fuerza de las razones que intrínsecamente se deri
van de la misma índole de los cuerpos numerosos deliberantes, 
y  de la natural leutitud de sus procedimientos no fuese bastan
te  para persuadirlo , la autoridad irresistible de la experiencia, 
asi propia como extrafia, vendría concluyentemente á demos
trarlo .

Sujetarse pues en el presente caso á discutir de lleno sobre 
un  proyecto de naturaleza muy complicada, de muchas y muy 
difíciles combinaciones y de numerosísimo articu lado , valdría 
tanto como resignarse á dejar al pais en el mismo abandono y 
necesidad que por tantos años le allige; valdría tanto como de
fraudarle  á sabiendas de sus mejores esperanzas.

Asi lo entiende la comisión, y en esta persuasión sincera 
creería faltar á un deber de conciencia si no abrazara cualquiera 
ocasión que facilitase el logro de tan ansiado objeto, sometiendo 
á esta consideración suprema cualesquiera otras por más graves 
que se ponderen.

Resuelta asi la cuestión de la necesidad y  conveniencia de 
otorgar la autorización pedida en este caso, resta solo hacerse 
cargo de los términos en que se formula.

Aunque en la exposición que acompaña al provecto de ley 
presentado por el Gobierno de S. M. se indican suficientemente 
los principios generales que tiene este adoptados como guia y 
base de su sistema de adm inistración civil, y aunque de igual 
modo vienen en la misma exposición explícitamente determinados 
los materiales de que se ha servido para componerlo, y las fuen
tes de donde han derivado las doctrinas con que lo robustece, 
deseosa sin embargo la comisión de ilustrar mas su opinión so
b re  tan grave asunto , y ansiosa de observar la mayor circuns
pección en el desempeño de su delicado encargo, para que ivi 
aun remotamente pudiera parecer que se comprometía el Senado 
a un voto de ciega confianza , creyó deber exigir en este caso el 
m ayor numero de explicaciones posibles de parte del Gobierno 
de S. M. ; y en una larga y detenida conferencia que ha tenido 
«1 efecto con el Sr. M inistro del ram o , se ha informado prolija
mente de los pormenores del proyectado sistema, v ha llegado á 
satisfacerse de que sustancial y exactamente resultan conformes 
con los principios generales explicados en la exposición ya citada; 
quedando asimismo aun mas satisfecha de las seguridades que se 
le han dado por el mismo Sr. M inistro acerca de la prontitud 
con que el pais logrará verse dotado de las apetecidas leyes, con
cedida que sea la autorización solicitada.

Por todo lo cual la comisión no titubea en proponer al Sena

do la aprobación del referido proyecto de ley tal como viene pro
puesto por el Gobierno, con la tínica variación que este acepta, y 
que la comisión ha estimado conveniente hacer para la m ayor 
precisión de los términos del a rtícu lo , la cual se verá por el co
tejo siguiente:

A R TIC U LO  UNICO
como lo propone el Gobierno.

Se autoriza al Gobierno para arreglar la legislación relativa 
á los ayuntam ientos, diputaciones provinciales, gobiernos políti
cos v consejos provinciales de adm inistración, poniendo desde lue
go en ejecución Lis medidas que al efecto adopte, dando después 
cuenta á las Corles.

A R TIC U LO  UNICO
como lo propone la comisión jr el Gobierno lo acepta.

Se autoriza al Gobierno para arreglar la organización y fijar 
las atribuciones de los ayuntam ientos, diputaciones provinciales, 
gobiernos políticos y consejos provinciales de adm inistración, po
niendo desde luego en ejccuciou las medidas (pie al electo adop
te , dando después cuenta á las Cortes.

E l Seña lo podrá servirse resolverlo asi, ó determ inar en su 
superior ilustración lo que contemple mas conveniente.

Palacio del mismo 24 de Octubre de 1844 ~  El marques dé 
M iradores— Diego M edrauo.= L uis López Ballesteros.—E í mar
ques de PeñaíÍorida.==Domingo R uiz de la Vega.

P rovecto de contestación  al d iscurso de la corona y  voto  
particular del Sr. Istu r iz , le íd os anteayer en  el C on
greso.
Señora: E l Congreso de los Diputados ha oido con la mas vi

va satisfacción y con la veneración mas profunda, las palabras 
que los augustos labios de V. M. han pronunciado por la vez 
prim era en medio de los elegidos de ia nación, al dignarse V. AI. 
unir en una misma solemnidad su fausto cumpleaños y la memo
rable apertura de las Cortes del reino. Asi lia querido Y. Al. sim
bolizar elocuentemente los vínculos indisolubles que estrecharán 
con sus fieles y amados pueblos á la excelsa dinastía inaugurada 
por V. AI. bajo tan brillantes esperanzas.

E l Congreso se complace, á la par que V. AL, al considerar 
los benévolos sentimientos que continúan manifestando á V. AI. las 
potencias aliadas ó am igas, y al saber que la sublim e Puerta ha 
felicitado á V. AI. por medio de un enviado ex traord inario , como 
lo exigían las antiguas relaciones de aquella potencia con España.

Los Diputados de la nación se congratulan también con V. AL 
de que sin apelar á las armas se haya desvaneeiao el grave con
flicto suscitado con el imperio de M arruecos , quedando ileso el 
honor nacional, á cuya pureza y esplendor no Hay consideracio
nes ni intereses que no deban sacrificarse. La reclamación que a 
este propósito ñizo el Gobierno de V. AL para sustentar la justi
cia de su causa no podia menos de atraer á V. AI. un nuevo tes
timonio de am istad por parte de sus augustos aliados el Rey de 
los franceses y la Reina de la Gran Bretaña. Aceptados por V. AL 
los buenos oficios que le ofrecieron uno y otro 'Soberano, si bien 
la guerra impidió la mediación del Gobierno frunces, pudo el Ga
binete británico interponer su elicaz 'influjo para arreglar nues
tras desavenencias con aquel imperio. Felizmente conseguido este 
objeto y acordadas las bases deí tratado, en cuya v irtud  obtendrá 
España una satisfacción cum plida, el Congreso le tomará en con
sideración cuando lo presente á las Cortes el Gobierno de V. AL

E l Congreso examinará asimismo el proyecto de reforma cons
tituc ional, anunciado de antemano en la Real convocatoria, y so
m etido ya á su deliberación por el Gobierno de Y. M. A este 
im portante y arduo trabajo dedicará el Congreso la mas asidua 
atención y la mas exquisita solicitud, penetrado como está de la 
necesidad de mejorar prontamente el código fundam ental del E s
tado , para responder á los deseos y esperanzas de la nación, con
solidando á la vez el trono de Y. M. y la libertad política de la 
monarquía.

No menor celo y  empeño pondrán los Diputados en la obra 
tantas veces malograda de dotar á la nación de leyes orgánicas, 
que estando en armonía con la Constitución, al paso que la ro
bustezcan y afiancen, promuevan su recta aplicación, y faciliten 
su uniforme y desembarazado cumplimiento.

Cuando por los comunes esfuerzos del Gobierno de Y. AL v de 
las Cortes se lleven á cabo providencias tan vitales y urgentes,

y quede satisfecha la sagrada necesidad de asegurar decorosamen
te el m antenim iento del culto y de sus m inistros, riada mas im 
portante ni imperioso que form ar las leyes adm inistrativas , en 
cuya acción ha de cifrarse el desenvolvimiento de la riqueza y  
prosperidad de los pueblos.

Al mismo provechoso térm ino conducirán por otro camino j»I 
orden y regulariJad  que se establezcan en la hacienda, libertan
do las rentas y contribuciones de los empeños contraidos duran te 
la menor edad de V. AL en medio de los apuros y trances de la 
revolución y de la lucha doméstica. Dado ya el prim er paso por 
el Gobierno de Y . AL en tan seguro y buen sendero , no sera m uy 
diíicil alcanzar el posible equilibrio entre los gastos é ingresos 
del tesoro, mejorando el sistema tributario  y haciendo de consu
no las necesarias economías en los presupuestos. Así irá elevándo
se naturalm ente el créd ito , y podrá consultarse* con seriedad el 
legítimo Ínteres de los acreedores del Estado nacionales y  extra li
geros para quienes no cabe mas saneada lianza que la buena fe del 
Gobierno y un ór leu riguroso adoptado en la hacienda.

Escuchando de los augustos labios de V. AL cuán adm irable 
sea la disciplina de que goza el ejercito en pos de los rudos tras
tornos de la política y de las tenaces vicisitudes de la guerra , el 
Congreso comparte cou V. AI. la viva satisfacción de que se h a
lla animada al contemplar tan saludable y honroso ejemplo. Acree
dor es el ejército por ese y por otros muchos títu los a la g ra li-  
lud de la patria , y á los incesantes cuidados que le consagra 
vuestro, G obierno, cuyo celo por dism inuir el presupuesto .m ilitar 
hasta donde lo consientan la seguridad del Estado y el bienestar 
de sus defensores no pueden menos de celebrar los Diputados 
de la nación, reconociendo como V. M. las grandes ventajas que 
ofrecerá la reducción (le las tropas, cuando llegue la época suspi
rada en que abalizándose el orden público y la expedita acción de 
las leyes cobre la autoridad civil las fuerzas que há menester pa
ra desempeñar rectamente sus funciones tutelares.^

Digna es tam bién , Señora, de la alta sabiduría de Y. M. y  
de su m aternal solicitud por el bien y prosperidad de esta d ila
tada monarquía la particular atención que á pesar de las angus
tias del E rario ha tenido á bien V. AL lijar en la m arina. Al oir 
el anuncio que á este propósito ha hecho Y. AL á las Cortes, es
peran confiadamente los Dipúta los de la nación ver acometida 
con ahinco y proseguida con perseverancia la formación de uiki 
m arina propia á resguardar los territorios de U ltram ar y á pro
teger el pabellón español, ahora que en el seno de la paz, y  m er
ced al indujo (le las reform as, empieza á tom ar un rápido vuelo 
nuestra naciente industria.

Grata es sobremanera al Congreso (le los D iputados la segu
ridad que V. AL le inspira de que se concluirá en breve la vas
ta y prolija obra de los nuevos códigos, cuyo establecimiento ha 
de mejorar en alto grado la adm inistración de justic ia , funda
mento á la vez y cúpula del editicio del Gobierno en toda so
ciedad bien organizada.

A rdua y grande es la empresa que va á acom eter el Congre
so obtemperando á la sagrada invitación de V. A L, al voto de 
las provincias y á los impulsos de su conciencia. E l Congreso se 
esforzará á darle cima con celo y con lea ltad , enalteciendo á sus 

¡ ojos la santidad de sus deberes esa profunda expectación con que 
le contemplan en silencio los pueblos, ahora que no ruge en sus 
ámbitos la anarquía , ni resuena á sus puertas el canon de los 
campamentos. En situación tan próspera y en coyuntura tan so
lemne , inaugurada \a  felizmente la augusta gobernación de V . AL, 
los Diputados de la nación abrigan el íntim o convencimiento de 
que la revolución española, al cabo de tantos padecimientos y  
catástrofes , ha llegado á aquella m adurez providencial que me
diante el auxilio del Todopoderoso y bajo los auspicios de Y. AI.

! perm itirá á las Corles lijar para largos años la suerte de la mo— 
i narquía. (ion esta esperanza en el corazón cooperará por su parte 
í el Congreso de los Diputados á asegurar á la nación la justicia, 

la paz y la prosperidad al amparo del suave cetro de V. AL y bajo 
la salvaguardia de la Constitución del Estado.

Palaido del Congreso 26 de O ctubre de 1844.—Javier de Is- 
túriz.-^Fernando Alvavez— Pedro de E g añ a— Juan Bravo AI o ri
llo .— José de la Peña y Aguayo.— V entura González Rom ero.^# 
Antonio de los Rios y Rosas, secretario.

VOTO PARTICULAR.

Conforme con el proyecto de contestación al discurso de la 
corona, aprobado por la m ayoría de la com isión, exceptuando el 
párrafo cu arto , respecto del cual siento no estar de acuerdo con 
mis dignos é ilustrados compañeros, tengo el honor de someter a 
la deliberación del Congreso mi voto particu lar sobre dicho pár
ra fo , redactado en los términos siguientes:

«-Los Diputados, vuestros líeles súbditos, se complacen en re

tención de repud iarla , de no reconocer á su hijo Pablo y de 
nom brar por sucesor al trono á aquel desgraciado Ivan que con
cluía su existencia en una fortaleza. Por su parte Catalina , que 
ambicionaba reinar , y  solo veia en su esposo un tirano im placa
b le ,  resolvió poner en práctica todos los m enos imaginables para 
arrojarle del trono. Formóse una conspiración en P cle rlw f, adon
de la nueva Em peratriz se habia retirado; se aseguró del aux i- 
de los grandes por el conde P an in , ayo del gran duque Pablo, 
que creyó servir al hijo haciendo prosélitos en favor de la m a
dre. Esta empleó también con utilidad á la Princesa Dachkof, 
joven de mucha viveza, im prud en te , enamorada y con grande 
afición a las intrigas y á la libertad ; pero donde la tram a se 
n id io  mas Inertemente loe en el seno del ejercito. Gregorio O i-  
lo f ,  capitán y tesorero de la ar.illeria de la guardia , balda sido 
por algún tiempo el querido de Catalina sin conocerla : instruido 
del rango de su am ante, hizo cuanto pudo por salvarla la vida y 
asegurarla el trono. Pedro III continuaba batiéndose cada día 
mas odioso para los rusos: cuantos despreciaban su envilecido 
caiactei , cuantos aspiraban al lavor de la E m peratriz , deseoios 
de progresar en una mudanza política , lodos se hicieron acérrimos 
partidarios de Catalina. En aquella c o rte , corrompida por las 
costum bres voluptuosas , la idea de conspirar á favor de una m n- 
ger joven, am able y de talento, daba tila  rebelión cierto carácter 
caballeresco que borraba de ella toda la parte odiosa , y atraia á 
los nobles jóvenes. Asi pues Ja Princesa Dachkof trabajaba en la 
co rte , y Gregorio Oriol- en el ejercito para favorecer los planes 
de la E m peratriz : aquella .atrayendo ¡i la juventud de la noble
za , y este sublevando las tropas. La conspiración no obstante 
estaba a punto de ser descubierta, y  aun halda sido preso uno 
de los conjurados cuando se resolvió dar el golpe. Advertida Ca
talina del peligro sallo á media noche de l’cterliof, y apareció 
inesperadamente en San Petersburgo donde el pueblo la recibió 
con alborozo, preparado como estaba to lo  para proclamarla So- 
, lo tual tuvo eíw to en la noche del 8 al 9 de Julio

e11 9ue estallo el complot. En breves horas terminó 
aque a revo ucion, que puso a Catalina al frente del imperio de 
Kusia,, y  cuyo lelrz éxito dejó atónitos á los mismos conjurados. 
E l Em perador supo esta noticia en Oraniem baum , donde se oeu-

palia cu construir un templo para los protestantes: si hubiese es
cuchado los consejos enérgicos del general Alunen , que se encon
traba en su com pañía, sin duda alguna habría reprimido aquel 
movimiento; pero su debilidad le puso en manos de sus enemigos.

Se embarcó para Gronstadt; mas como el comandante de la 
plaza quisiese hacerle luego, volvió á encerrarse en aquella ciu
dad , donde se dejó arrestar por un solo general, firmando una 
declaración por la cual renunciaba la corona : lleváronle prisio
nero al castillo de Czarko-zclo doime siete dias después m uñó 
repentinam ente de un accidente hemorroidal , según ia Em pera
triz-participó á las demas corles; sin embargo se creyó entonces 
que C atalina, si no habia ordenado expresamente la m uerte de 
su esposo, por lo menos consintió que le asesinasen en la pri
sión; pues sabia que la. conspiración 110 podia concluir de otro 
modo. Aquella revolución fue muy ruidosa en Europa , como Le
cha por una joven Soberana, perseguida y amenazada hacia m u
cho tiem po, y que parecía defender ios derechos de su hijo. La 
belleza misma de C atalina, que era sorprendente, habia sido pa
ra ella un medio de conspirar: sus gracias debieron contribuir 
en efecto al buen éxito de la revolución; pero fue esta consoli
dada por un genio superior y un carácter p ruden te , firm e, pro
piamente varonil. Habia lucho grandes promesas al tiempo de 
su advenimiento al trono, y con el fin de acallar las m urm ura
ciones que se suscitaron por la muerte de Pedro 111, y afirmar 
al propio tiempo su au toridad , trató ante todas cosas ce corres
ponder á las esperanzas que habia iufundido en sus súbditos, li- 
songeando con destreza la vanidad de la nación y aparentando 
un grande am or á la religión y á sus ministros. Fue a Aíoskow, 
donde se hizo coronar con gran pom pa; pero cuyos habitantes la 
recibieron fríam en te, mientras su hijo Pablo recibía los mayores 
homenajes. A su regreso á San Petersburgo estuvo amenazada 
por los mismos que habían contribuido á su elevación. .  ............

 ̂ E l año 1764 íue notable por dos sucesos im portantes: ocur
rió el fallecimiento de Augusto III, y la E m peratriz vio en este 
incidente una ocasión oportuna para ejecutar sus planes de en
grandecimiento. Por medio de hábiles em bajadores, por el res
peto que infundía su poderoso ejército , y por el auxilio que la

prestaban los aristócratas polacos, deseosos de reform ar su Cons
titución con el apoyo de los rusos, supo hacer coronar en Y arso- 
via á su antiguo am ante el Príncipe Estanislao Poniatowski. Aquel 
recuerdo de una muger en favor del que habia sido su lavorito, 
agradó á ciertos espíritus romancescos; pero llenó de indignación 
á ios verdaderos polacos que preveían en la elección forzada del 
Príncipe la próxima ruina de su nacionalidad. Esto era precisa
mente io que deseaba Catalina: coníiaba por un lado en el alecto 
del nuevo M onarca, que no seria hostil á sus intereses, y por otro 
la misma oposición que habia hallado en muchos de sus com
patriotas para ceñir la corona, la aseguraba que su reinado estaría: 
expuesto á turbulencias continuas; todo lo cual favorecía sus pla
nes. M ientras tanto se aum entaba en R usia cada dia mas el nú
mero de descontentos: en San Petersburgo y en Aíoskow se tra 
maban muchas conspiraciones; y el nom bre del joven Ivan des
tronado era la señal de reunión para cuantos se quejaban del rei
nado de Catalina. Este P ríncipe, único pretendiente al trono, pe
reció en la fortaleza de Sehlusselbourg, donde estaba encerrado; 
algunos soldados se presentaron allí para libertarle de la prisión, 
y los guardias que le custod iaban , y que menores en núm ero no 
podían resistirse, se apresuraron á quitarle  la vida. Su m uerte se' 
hizo generalmente pública: las m urm uraciones contra Catalina se 
aum entaron, y la Europa entera se obstinó en que habia propa
lado aquel dram a sangriento, porque cuando se lia usurpado un 
trono siempre el usurpador es por lo menos objeto de fuertes; 
presunciones de complicidad en todos los crímenes que con aque-., 
lia pueden tener relación. ¿Alindó en efecto el desgraciado Ivan 
por ór.ien de C atalina? ¿O riginó su m uerte la im prudencia de* 
sus amigos? Para nosotros es un m isterio; y sin datos suficientes 
para descorrer el velo que le ocu lta , nos lim itarem os á decir que 
cesaron pronto las m urm uraciones contra C atalina; que sus ad-_ 
versarios d( ja ron de m anifestar en público su descontento, y que 
se desvanecieron todos sus planes de trastorno....................................

En 1794 los polacos hicieron el últim o esfuerzo para reco
brar su independencia; la Polonia se sublevó: Catalina m iro 
aquel acontecimiento como el prim er efecto en sus dominios de 
la revolución francesa, y después de sojuzgar aquel pais de va-



conocer los desvelos di* V . M . por el bien do l;i nación 011 el an
helo que V . M . manifiesta de ver cerrado cuanlo antes el campo 
de las discusiones políticas, y afianzadas para lo venidero las ins
tituciones que han de regirla.

«V . M ., que en su sahiduría ha conocido la gravedad de este 
punto eseneialísimo, se dignará también acoger benignamente la 
opinión del Congreso, que considera mas eficaz para el grande 
fin que V . M . se propone el aplazar el examen de esta cuestión 
para otra legislatura , cuando ensayado el efecto que deberán pro
ducir las leves orgánicas, de que es necesario dotar desde luego 
á la nación, puedan los Diputados con el Gobierno de V . M. ha
cer con pleno conocimiento aquellas alteraciones que sean nece
sarias en la Constitución del Estado.

«Palacio del Congreso 20 de Octubre de 1044. =  Javier de 
Istúriz.»

Sabemos de positivo que están ya contratadas para los tea
tros principales de esta corte , y  que llegarán á principios de No
viembre próxim o, las primas donnus Sras. Tossi y T irelli. T en o
res Sres. M oríani y Guaseo.

De bajos nada se sabe de positivo; pero es de presumir que 
entre ellos se cuente al famoso baritono Sr. Tati.

D. Fi ‘aneisco Algarra , escribano de S. M ., notario de reinos, 
del colegio de esta corte y  número del crimen de los juzgados de 
primera instancia de la misma.

D oy fe que en el expediente de denuncia hecha por el pro
motor fiscal D. Juan Méndez Araugo del artículo inserto en el 
periódico el Espectador, núm. 971 del jueves 15 de Agosto ú l
tim o, que principia «No cabe ya estado mas calam itoso,» y  con
c lu y e  «y de tus medios como G obierno,» recayó la calificación 
y  sentencia siguientes:

C aliíicacion .=E l jurado declara no culpable por mayoría ab 
soluta de ocho contra cuatro vokn el artículo inserto en el pe
riódico el Espectador del 15 de Agosto que principia «No cabe 
ya estado mas calamitoso.» Y para que conste lo firmamos en 
M adrid á 22 de Octubre de 4844.=José F in at.=V itoriauo de 
Itu rria .= V ictor  de G aray.=C árlos Cobarrubias.=Cristobal M u - 
íioz .= P ed ro  Nolaseo Fernandez— José Antonio M uratori.=Jose 
■González y  Serrano.=Felipe Fernandez de Castro.=Jose Fernan
dez Q uesada.=Ignacio Rom ero Cepeda.=Franeisco Ortiz y  Flores.

Sentencia. =  En la villa de M adrid á 22 de Octubre de 1844 
el Sr. D. Juan de Chinchilla, caballero de la Real y  distinguida 
orden española de Carlos 111, auditor de guerra, magistrado ho
norario de la audiencia territorial de Valladoliíl y juez de pri
mera instancia de esta corte, por ante mí el escribano de S. M., 
d ijo : Que habiéndose calificado por los jueces de hecho con la 
nota de no culpable el artículo inserto en el periódico el Espec
tador , núm. 971 del jueves 15 de Agosto últim o, que principia 
«N o cabe va esta lo mas calam iloso,» y concluye «y de tus me
dios com o G obierno,» denunciado como sedicioso por el promotoi 
fiscal D. Juan Méndez A raugo, observada en esta* ju icio  la ley , y 
en vista de la declaración del ju rado, queda absuelto D. Fran
cisco de Sales Fuentes Fernandez, editor responsable de dicht 
artícu lo, poniéndose los oportunos testimonios de la calificación j 
esta providencia á la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta 
provincia para su inscrciou en los mismos, notificándose previa
mente al editor y promotor fiscal. \ por esta vSU sentencia asi 1< 
m andó y  firmó S. S . , d eq u e  doy fe .=Juan  de C h inch illa .=Fran  
cisco Algarra.

Lo relacionado mas por menor aparece del expediente de si 
razón , y  la calificación y sentencia insertas corresponden bien * 
fielmente con sus originales , de que doy le y  á que me remite 
Y  para que conste, en cumplimiento de lo mandado, pongo el pre 
senté que signo y firmo en M adrid á 24  de Octubre de 4844.— 
Francisco Algarra.

VARIEDADES»

Isla infer* al= E utrc las muchas instituciones sabias v útiles 
que tiene Inglaterra, sus #olonias penales llaman la atención de 
todo observador; pues muy común es el ver grandes criminales 
corregirse en aquellos lugares y  volver hombres de bien á la ma
dre patria. En cuanto á los incorregibles estos están distribuidos 
según sus crímenes y categoría á que pertenecen. Ademas de la 
Nueva Galia del Sud y  de la Tierra de Van Diemenen , en la 
Nueva H olanda, poseen los ingleses en medio de la Australia, y  
con el nombre de estaciones ó paradas penales, algunas colonias

penitencialias destinadas á los reos relaxos ó incorregibles-^ y  á 
quienes se separa de los Otros condenados nienOs pervertidos. E 
tos se hallan en los puertos de Stephens, M agnarie, W esterrs, 
Iva files y  R ey Jorge.

Algunos se han enmendado, otros al contrario, han continuado 
cometiendo nuevos excesos* Estos en número de (500 están en Un 
desierto entre las islas N orfolk , Philcp y  Moraton. Este retiro es 
al que se ha dado el nombre de Isla infernal. Entresacados sus 
moradores de la clase mas perversa de la sociedad, puede decirse 
que aquel desierto encierra los mayores crim inales, íid stílo de 
los tres reinos unidos, sino del mundo entero. A lli existen en el 
dia tres parricidas, uno casado tres veces, y que ha matado á sus 
tres mugeres; el criado de un licorista condenado por haber que- 
mado á su amo por medio del alcohol inflamado; otro hay en 
quien la barbarie llegó al punto de comerse á Un hijo suyo.

Tratados como animales feroces están continuamente rodeados 
de tropa armada , que no siempre consigue evitar ciertos com ba
tes á muerte entre ellos mismos : en estos casos el asesino es fu
silado al instante. Esta colonia lleva dos años de existencia, y  los 
confinados en otras prenuncian su nombre con cierto tedio.

A V IS O S .

DIRECCION G E N E R A L  DE CAM IN OS,
CANALES Y PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el dia 7 de Noviembre 
próximo á las doce de su mañana en la sala de la misma para 
el segundo y  últim o remate del arrendamiento por dos años del 
portazgo de la Guardia en la cantidad de 66 ,310 rs. vn. en ca - 
da uno.

A  la misma hora se verificarán los primeros remates de los 
portazgos siguientes:

Vallecas en la cantidad de 84 ,415  rs. vn.
Espinardo en la de 16,500 rs. vn.
Las condiciones, aranceles y  demas estarán de manifiesto eri 

la portería de la misma dirección , debiendo advertir á los lic i- 
tadores que se han modificado á virtud de Real orden algunas 
condiciones del pliego anterior, lo que se avisa para que no pue
da alegarse ignorancia por los interesados.

Alcoholes para vidrio de las alfarerías.^La empresa explo
tadora de las acreditadas minas de a lcohol, tituladas de la Tor
recilla f término de la C arolina, en Sierra M orena, ha regulari
za.lo sus trabajos estableciendo un laboreo económico en su mar
cha y adm inistración, por el cual aumenta su pro íuccion á me
nos costos; y pudiendo oírecer mejoras á los consumidores, ha 
acordado la rebaja constante de un real por arroba mas barato 
que el precio corriente de esta plaza en los referidos alcoholes 
de primera.

Convencida igualmente la empresa de que la principal pa
lanca de empuje para el progreso de la industria fabril es la de 
una extricta economía, ha dispuesto abastecer directamente á los 
fabricantes alfareros, haciendo las expediciones rectamente de 
los alcoholes (pie contraten, remitiéndolos desde el punto de la 
explotación, y aprovechando al objeto las diferentes ocasiones que 
en distintas epocas del año se presentan de portes cóm odos, que 
por circunstancias particulares suelen acontecer, en cuya situa
ción los consumidores lograrán, ademas de la ventaja del precio, 
la del beneficio de los portes que entrará íntegro en poder de los 
contratislas consumidores, libertándose de este modo del mono
polio y usura á que en otro caso tienen que someterse.

Para tratar de cuanto á este objeto convenga, y  establecer un 
sistema de recíprocas garantías entre los fabricantes alfareros y 
la empresa de explotación, podrán avistarse los que tal deseen 
en el depósito de mármoles, calle del L o b o , núm. 1 0 , cuarto 
ba jo , adonde se ampliarán las condiciones; y  en la Carolina, ca
sa (Je D. Pedro Pousibet.

Minas del Pragmiu en el término de Córdova.r-n Esta socie
dad tiene acordado se haga entender á todos los socios que se
gún la base 7* de las constitutivas de la mism a,  el socio qm 
dentro de los 45 primeros dias de cada mes no satisfaga la cuoti 
mensual, se le dirigirá oficio recordatorio, señalándole un plazo; i 
si después de esta prevención no verificase el pago, trascurrido qui 
sea dicho plazo, perderá su acción. Igualmente la 8* dispone qu<

los socios residentes ftiefá de esiu Capital deberán tener en e lk  
un apoderado que les represente* En sU consecuencia se designa 
i los socioá residentes en la Cdrte el término de 45 dias, desi|e 
la fecha del anuncio, para que cumplan en lo prevenido en las 
dos bases citadas; eu la inteligencia (pie no haciéndolo quedaráu 
excluidos y  separados de la sociedad. También se ha acordado 
que cualquiera socio que conserve el título sin los requisitos que 
previene el reglamento, lo presente á los señores presidcute, con
tador y  depositario para las respectivas tonta de ra /o n , y de Ut> 
hacerlo a s i, la sociedad no reconocerá ni se entenderá cOu otro 
socio que el primitivo ó aquel que haya llenado todas las forma
lidades que so ex igen .=E l presidente, Rafael Joaquín de Lara 
y Pineda.= Secretario, Francisco Aviles*

Por Real órdeil de fí del corriente se ha concedido á lá Vilhi 
de Torrelavega , en la provincia de Santander, la celebración do 
una feria de ganados en los mercados segundo y  últim o de cada 
mes, de cuya Real autorización se empezará á hacer Uso Conse
cutivamente en el segundo mercado del próximo mes de No-* 
VÍembre.*=Por acuerdo del ayuntamiento, José de Cobaltos.

Escuela especial de administración de esta corle.-^El día S Í  
del mes actual quedará cerrada definitivamente la matrícula qm? 
se abrió en 4? del mismo; en la inteligencia que pasa los los diaS 
qiiC restan ñO se admitirán alumnos para las asignaturas de ad!» 
ministraeion.

Madrid 26 de Octubre de 4344.=^ José Perca de Tejada, 
secretario.

La.sociedad de diligencias de Cataluña y Cordnilla, ttuidas 
de acuerdo con las de generales y peninsulares, deseando pi*tt-» 
porcionar al público todas las ventajas y  economía posibles eu el 
viaje desde esta corte á Barcelona, acaban de combinar siis ser
vicios de manera que saldrán de Uno á otro punto, é igualmen-* 
le del de Zaragoza, seis carruajes semanales de 45 asientos an
chos y  cóm o ¿os , efectuándose la travesía en 60 horas, deseo»-' 
tadas las de descanso para los almuerzos Comidas y cenas; de 
suerte que se llegue á los puntos extremos en solos tres dias.

Siendo notorio que los coches llamados góndolas reúnen poC 
efecto de su misina magnitud un movimiento suave á la inapre
ciable circunstancia de ser muy seguros, el público, que éncon-* 
trará concilladas estas ventajas con cuanta celeridad cabe im pri
mir al expresado servició , reconocerá también que solo a tavor 
de numerosos y bien reí orzados tiros podran las empresas llevar 
á efecto las mejoras introducidas.

Los precios de las localidades desde Madrid a Barcelona y  
viceversa serán:

En berlina  40(1 rs.
En interior..................... 300
En rotonda. .  .............  240

Se facilitará á los señores viajeros libranzas hasta de 4$ rea**
les sin premio alguno sobre las administraciones de M adrid , Za-» 
ragoza y Barcelona.

Ademas se proporcionan otras ventajas, tanto Cn el aumento 
de peso que se concede gratis a Cada viajero en su equipaje, 
cuanto en la disminución de precio con que se pagarán los ex 
cesos de aquel. , , . •

El nuevo servicio empezará á realizarse desde i?  de N oviem 
bre próxim o, hallándose de nía ni tiesto todos los (lemas particu
lares relativos ai m iaño en los despachos de billetes de las tres 
empresas, sitos los de generales y  peninsulares en M adrid, calle 
de A lcalá, números 24 y 4 5 , y el de la de Cataluña en Barce
lona, calle de la Rambla. ^

Las expediciones de generales saldrán de M adrid los lunes, 
miércoles y viernes a las ocho de la mananu, y  las de peninsu
lares los dom ingos, martes y jueves á la misma hora.

Las de Cataluña saldrán  de Barcelona todos los dias, excepto 
los sábados á la citada hora.

C A J A  DE AH O RRO S DE M A D R ID .
Domingo 27 de Octubre de 4814.

Rs* Vn. m ri.

Han ingresado en este d ía , depositados por 59o
individuos, de los cuales los 46 han sido nue- ^
vos imponentes * . * . . . <  o » ,463

Se han devuelto á solicitud de 49 interesa tos. ..  2 4 ,3 4 » . . -
E l director de semana ,

Diego del Rio.

lientos, por quien la Europa y  particularmente la Francia ha 
mostrado siempre tantas simpatías, pero que jamas le ha defen
dido ni auxiliado, se mostró abiertamente contraria á los revo
lucionarios. Mientras los mas ilustres emigrados fueron acogidos 
en su corte con distinción , Catalina hizo salir de la Rusia al em 
bajador francés, conde de Segur, diciéndole ni despedirse: «Sien
to m ucho que os apartéis de mi corte; pero yo soy aristócrata, es 
necesario que cada uno ejerza su oficio.» La Emperatriz comen
zó una guerra contra la P ersia , si se ha de creer á algunos his
toriadores, con objeto de restablecer el imperio del M ogol, y  
destruir la dominación inglesa en la India.

Acababa ademas de prom eterá los Monarcas coligados con
tra la Francia republicana un ejército de 800 hombres, cuando 
m urió de un terrible ataque de apoplegia el 9 ,  y  según otros el 
17 de Noviem bre de 4796. Su muerte dícese que fue de las mas 
horrorosas: en la tarde de aquel (da se divertía con sus damas y  
favoritos jugando á los naipes, de repente se levantó y entró en un 
aposento inmediato. Su ausencia se hizo larga y  á todos puso en 
cuidado: al fin se atrevieron á entrar en aquella estancia, y  en
contrando todas las puertas abiertas menos la de un gabinete, otra 
vez los contuvo el respeto. Sin em bargo, después de varias deli
beraciones llamaron á grandes voces á la Em peratriz, y  com o na
die respondía, empujaron la puerta del gabinete, (fue no pudo 
abrirse sin algunos esfuerzos. Entonces reconocieron, á Catalina 
tendida en el suelo, pálida, descompuesta y  luchando contra*-lar 
muerte que la arrebató á los pocos momeo tos: tenia 67  anos de4 
ed a d , y  habia im perado m uy cerca de 34.

La Emperatriz Catalina es una de aquellas Princesas á^quie- 
nes se ha juzgado con más diversidad: unos han elogiado mucho 
sus altas prendas, y  otros han exagerado también sus defectos. 
Los primeros solo han oido las alabanzas (pie la prodigaban sus 
amigos y apasionados; los segundos han tenido presente nada mas 
que las recriminaciones de que la hacían objeto sus encarnizados 
enemigos.

En nuestro débil sentir ninguno de ambos ju ic io s , conside
rados de un m odo absoluto, son exactos ni justos respecto de Ca
talina. Los que la comparan á Semíramis, á Licurgo v á Solon, 
las que la llaman madre d é la  Rusia; y no quieren confesar nin

guna de sus faltas y  debilidades, la adulan: los que solo ven en 
Catalina una Princesa cru el, disimulada y  am biciosa, sin reco
nocer una sola de sus altas cualidades , la calumnian. Catalina 
mostró muchos defectos y  debilidades propias de una muger; 
pero ostentó también las prendas que adornan la memoria de los 
Príncipes mas distinguidos. Se la censura por haberse dejado do
minar de dos pasiones, la del amor y  la de la gloria. De niu- 
gun modo nos proponemos defenderla por los escándalos en que 
la primera la hizo incurrir ; pero si algo pudiera disculpar su 
conducta bajo este punto de vista , di riamos que cn sus amores 
fue sin comparación mucho mas reservada que la Emperatriz 
Isabel ; que nunca sé dejó dominar por sus am antes, y  que se 
debiera tener presente el odio con que siempre la miró su espo
so Pedro III.

De los excesos de las R ein as, asi como de las demas m uge- 
res , no es poco común que tengan una buena parte de culpa sus 
esposos. Nos conviene repetir que no es nuestro intento disculpar 
las debilidades de Catalina : y  sin embargo, el escándalo y  la 
falta aparte dejaría mucho campo á la defensa la privanza de 
Potem kin , que tanta gloria proporcionó á su Soberana.

Por lo demas aquella pasión estaba sin duda alguna muy su
bordinada á la de la gloria, y  aun pudiera decirse que muchos de 
sus .amores eran mas bien políticos que originados por la desen
frenada afición á los placeres que algunos escritores la atribuyen. 
Com o Emperatriz ya podemos sin tanto inconveniente juzgar á 
Catalina con mas suavidad que otros lo han hecho. Hemos dicho 
que se la acusa de crueldad, de disimulo y de am bición: si en 
efecto nos constase de un modo evidente que por su orden habían 
sido asesinados Pedro III é lv a n , seríamos los primeros á llamar
la cruel y aun sanguinaria; pero la perpetración de aquellos crí
menes no está probado que se ordenase por la Em peratriz; y ade
mas tenemos bastante experiencia de lo que son las épocas de re
volución v trastorno para no comprender que hay muchos hom
bres ambiciosos y  perversos que se adelantan á cometer crímenes 
horrib les, creyendo lisonjear á los Soberanos....................................

Sus proyectos eran grandes, colosales; su política se sigue, y 
tal vez se seguirá por lancho tiempo cu el Gabinete de San Pe

ter.sbnrgo: no entraremos cn el examen, ni de ello seriamos ea~ 
naces, sobre la mayor ó menor conveniencia de esa misma p o - 
lítica, va para la E lis ia , ya para las demas cortes de Europaj 
aero cuando la Emperatriz proyectaba la conquista de Constan-" 
ti no p ía , cnaudo extendía los límites de su im perio hasta el cen - 
tro de la Polonia, hasta Oczakol y  hasta el círculo de rilten , 
[mando meditaba p m a r á la Graii Bretaña de su influencia eu 
la India, exigir sencillez y franqueza en la política de La taimo, 
no pasa de ser una vulgaridad. t /

Fue ambiciosa sin duda alguna; pero sü ambición participo 
de dos caracteres distintos: ambición de m ando, que la condujo 
á destronar á su esposo, á causar la ruina de la Polonia y  á pro
yectar la conquista de la Turquía europea: ambición de gloria 
que ha hecho por siempre memorable su reinado. La primera no 
puede disculparse: comenzó por un delito qiie siempre trae ma-, 
les al Estado, v concluyó por dos guerras que pudieian llamar
se inútiles para la R u sia , pues algunas leguas de territorio y  
unas cuantas plazas que se agregaron á aquel vastísimo imperio 
no compensan a nuestro parecer la sangre ni los iecuiso.> que 
costaron ¡i sus súbditos. La segunda era plausible! se^apóyala 
en las leyes e instituciones dadas á sus súbditos, en el impulso 
al com ercio v á las artes, en la fundación de ciudades , hospita
les, escuelas y cien otros establecimientos útiles, en los canales 
que mandó a b rir , en el fomento de la marina, y en luí en un 
incesante afan de dar lustre, de engrandecer y de hacer respeta
ble á los ojos de la Europa entera el imperio que regia.

A  este respecto es necesario confesar <,ue la emperatriz Cata
lina mereció cuantos elogios se la pro ligaron, y si m itera si o  
mas severa en sus costumbres, menos amiga de colosales con
quistas, en una palabra, si hubiese cuidado mas de civilizar su 
im perio qu ed e  extenderle, su nombre debiera estar colocado jun
to al de  los mas grandes Soberanos del mundo.

Catalina II ambicionaba también la gloria literaria; y todo 
hace creer que prefería las relaciones de este genero con los es
critores franceses, ú las de los literatos de otras naciones de Eu
ropa- su correspondencia con V olta ire , d ’Aletnbert y  D iderot, el 
agente literario que tenia en Paris, y en fin su afición decidlo», 
á la literatura francesa lo hacen presumir asi.



E R R A T A  IM PO R TAN T E .

En el final del discurso del Sr. Senador San taclla, pronun
ciado en la sesión de 26 del actual e inserto en la Gaceta de 
a y e r , se lee acabar p a ra  siem pré con la  m onarquía  ; léase aca 
bar pcu'a siem pre con la  anarquía.

.Catálogo de las obras de particulares que se hallan ele 
venta en el despacho y almacén ele la Imprenta na
cional

Origen, progresos y  estado de las rentas de la corona de Ara
gón, su gobierno y  administración; por D. Francisco Gallardo 
Fernandez. Siete tomos en 4? á 125 rama, 132 rústica y  167 
pasta.-
♦—Se venden sueltos 1?’, 2?, 5?, 4? y  7?: cada uno á 16 rs. rama, 
17 rústica y  21 pasta.

—Tomo 5? unido al apéndice á 26 ys. rama, 27 rústica y  31 
pasta.

—Tomo 6? á 19 rs. ram a, 20 rústica y 24 pasta.

Planta y  atribuciones del tribunal mayor de cuentas. Un cua
derno en folio á 6 rs. rústica.

Poesías de D. Eugenio de Tapia. Un tomo en 8? a 7 rs. ra
ma, 8 rústica y  10 pasta.

Poesías de D. Manuel J o s é  Quintana.^Dos tomos en 8? á 
22 rs. ram a, 24 rústica y 28 pasta.

Principios de estratégica, aclarados por la relación de cam
pana de 1796 en Alemania; obra atribuida á S. A. I. el Sr. Ar
chiduque Garlos , traducidos del francés al castellano y  aumen
tados con adiciones por el brigadier de caballería D. Francisco 
Kamonet. Cuatro tomos en 8? m aiquilla, y  un atlas á 124 rs. ra
ma, 128 rústica y  240 pasta.

—Idem á la holandesa 148 rs.

PROVIDEN CIAS JUDICIALES.

Para junta general de acreedores á la testamentaría de D. Lean
dro Martínez, vecino que fue de esta corte, se ha señalado por 
el Sr. D. Miguel María Duran , juez de primera instancia , el 
dia 3 de Noviembre próximo venidero en su audiencia, sita en 
el piso bajo de la territorial, á las once de su mañana.

Licenciado D. José Antonio de la Campa, juez de primera 
instancia de esta villa y  su partido con carácter de ascenso £fc.
' Por el presente se cita y  emplaza á los acreedores de Don 

Francisco Fernandez Fontecha, vecino de Lantumo , para que 
concurran á los 50 dias de la publicación de este anuncio á la 
junta que ha de celebrarse en esta audiencia, según está manda
do, á solicitud de varios acreedores; y  para que llegue á noticia 
de los ausentes ó ignorados, y bajo el apercibimiento de derecho 
doy el presente en Reinosa á 12 de Octubre de 1844.=José An
tonio de la Campa.—Por su mandado, Manuel García Caballero.

El Licenciado Ü. Pedro Auge, abogado de los tribunales na
cionales y  del ilustre colegio del superior territorial, juez de pri
mera instancia por S. M. en esta villa y  partido judicial de Muros.

Se hace notorio que habiéndose mostrado acreedores á la pro
piedad de los bienes que son anejos á la capilla advocación de 
Santa Isabel, situada en términos de esta v illa , por medio de 
demanda propuesta en este juzgado en los 23 de Julio último, 
D. Bernardo González del V alle , coronel de ejercito retirado, re
presentando á su señora esposa Doña Josefa Ballesteros y Carasa, 
fíe la ciudad de Orense, y á su señora cuñada, viuda,Doña Ma
ría del Carmen,-de la Coruña, pidiendo se cite y emplace á to
das las mas personas que se consideren con derecho á ellos por 
medio de edictos que se inserten en el Boletin oficial de la pro
vincia y  Gaceta de Madrid, oficiándose al efecto con el Sr. gefe 
político y  director de la Imprenta nacional. Se estimó la preten
den por auto de 11 de Setiembre último; y  en su consecuencia 
se c ita , llama y emplaza á todas las personas que se contemplen 
con derecho á los bienes anejos á dicha capilla, fundada por Doña 
María Pose de Leis y  su hija Doña Isabel, viudas de D. José 
Güivzalez del V illar y D. Pedro Ventura Varela, concurran á ma
nifestarlo á este juzgado dentro del perentorio termino de lo  dias. 
Y al efecto se publica por medio del presente que firmo con el ori
ginario.

Muros Octubre 8 de 1844. =Pedro Auge.= Joaquín M ar- 
tinez.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José María 
Montemoyor, magistrado honorario de la audiencia territorial de 
Granada y juez de primera instancia de esta villa de Madrid, 
refrendada del escribano de número de la misma D. Felipe José' 
de Iba be, que por ahora despacha la escribanía vacante de Don 
Julián Gacía Huerta, se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho, á los bienes de la capellanía fundada en 12 de Ma
yo de 1703 por el presbítero D. Pedro Mellado en la ermita de 
nuestra Señora de la Concepción del lugar de Va llecas , para que 
dentro del termino de 20 (lias deduzcan sus acciones en el refe
rido juzgado y citada escribanía vacante por medio de procurador 
con poder bastante; bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

El licenciado D. Manuel Ceferino González, juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido , que de ser asi y  hallarse 
en el ejercicio de sus funciones doy fe.

Por el presente y  en su virtud se c ita , llama y  emplaza á 
todos tos que se crean con derecho á los bienes de las dos cape
llanías fundadas la una por Alonso Mateos de Rivera , y  la otra 
por D. Alonso Castro, s rvideras en Santa María de la Granada, 
de esta ciudad , los cuales podrán deducirlo dentro del termino 
de 50 (lias que se ha señalado, seguros que se les administrará 
justicia; teniendo entendido que el que no comparezca en este 
juzgado en dicho termino, le parará el perjuicio que haya lugar.

D^do en Llcrena á 17 <ie Octubre de 1844 — Manuel Ceferi
no González.—Por mandado de dicho señor, Matías ^Fernandez y  
Subirán.

En virtud de providencia del Exorn o. Sr. capitán general de 
esta provincia se cita, llama y  emplaza a' los que se contemplen 
con derecho á los bienes quedados ábintestato por fallecimiento 
del Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Ramonet, mariscal de cam
po de los ejércitos nacionales y'm inistro que ha sido del tribu
nal supremo de Guerra y Marina , cpara que dentro de 30 dias 
le deduzcan en forma ante el referido juzgado, situado en el ex- 
'convento de Santo Tomas de esta corte.

D. Claudio Francisco Vázquez, escribano público de S: M., 
de numero y  colegio de esta ciudad de la Coruña y  su parti
do Sf c.

Certifico que en el juzgado de primera instancia de la misma 
y  por mi escribanía penden autos de recuento y  testamentaría for
mados por muerte de D. José Muzas y  su muger Doña Andrea 
Agustina Vázquez, vecinos que han sido y  del comercio de la 
propia ciudad, a los que salieron como herederos D. Manuel 
Francisco Chico y  D. José Seara ? como maridos de Doña Juana y 
Doña Rosa Vázquez; D. Marcelino Vázquez, D. Juan , D. Do- 
mingo y  Doña Josefa Mazas y  otros; y  por auto de 17 de Julio 
ultimo, dado á solicitud de los mismos, entre otros particulares 
que comprende, se manda, y  por el presente se c ita , llama y  em
plaza en forma á las personas que se crean con derecho á la he
rencia de los referidos D. José Mazas y  su muger, ó en ella 
puedan tener Ínteres, para que dentro del térmiuo de 30 dias, 
contados desde la publicación de este en la Gaceta , lo deduzcan 
en este juzgado por medio de procurador con poder bastante; con 
advertencia que pasado dicho término sin hacerlo les parará en
tero perjuicio toda determinación que recaiga en el asuuto. Y 
para que llegue á noticia de todos, en virtud de lo mandado, for
mo el presente que firmo en la Coruña á 19 dias del mes de Se
tiembre de 1844.=Claudio Francisco Vázquez.

D. Ceferino de Boneta, juez de primera instancia del partido 
de esta I. villa de Bilbao.

Por él presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se cre
yeren con derecho á los bienes correspondientes á la capellanía 
colativa, título de órdenes, fundada por D. Juan Ventura de 
Ugarte, presbítero, cura y beneficiado que fue de la parroquial 
de San Andrés de la anteiglesia de Gamiz, por escritura pública 
de 10 de Junio de 1745, que se halla vacante por muerte del 
ultimo poseedor D. Joaquín de Arrien, para que lo deduzcan en 
el término de 30 dias, contados desde la fijación de este edicto 
en los parajes públicos y acostumbrados de esta dicha villa , Bo
letín oficial de la provincia y  Gaceta general de la nación; aper
cibidos de que en detecto les parará perjuicio lo que se resolvie- 
re en su razón, que asi lo tengo mandado por auto proveido en 
7 del corriente mes á petición de Doña María Josefa de Arruza.

Bilbao y  Octubre 10 de 18 44 .= Ceferino de Boneta. =  Por 
mandado de S. S . , Juan Antonio de Uribarri.

SUBASTAS

En virtud de providencia del juzgado de la subdclegacion 
de Rentas de la provincia se publica por término de 50 dias la 
subasta de la casa calle del Corralón de los Carros, núm. 110, 
de esta ciudad, Valuada en 51,757 rs. vn., señalándose para el 
remate la hora de las doce del dia 14 de Noviembre próximo en 
el despacho de la intendencia; con prevención de que el expe
diente estará de manifiesto en la escribanía mayor de la subde- 
legaeion, calle del A ire, núm. 75, para instrucción de los Imi
tadores.

Cádiz 15 de Octubre de í844.=Gayetano Grotta.

En providencia dictada por el Sr. D. José Sirvent y  Bonifa
cio, juez de primera instancia de esta villa, que conoce de los au
tos de testamentaría concursada de D. Manuel Francisco de San 
Pelayo, retrendada del escribano de número D. Ignacio Palomar, 
y  á solicitud de los síndicos de la misma testamentaría, se ha se
ñalado el viernes 8 de Noviembre próximo á la hora de las do
ce de su mañana en el juzgado de S. S. , sito en el piso bajo 
de la audiencia territorial, para el remate de la dehesa de su 
propiedad, titulada Cuarto de San Miguel de Cabeza O lid , sita 
en el término de la ciudad de Plasencia, compuesta de 20 fane
gas de primera calidad con arbolado de encina, un prado cerca
do de pared de 30 fanegas de sembradura de primera calidad, 
650 fanegas de segunda, y 325 fanegas de tercera, también con ar
bolado, con su casa, caballerizas, tinados y  corrales; advinién
dose á los lidiadores que quieran interesarse en su adquisición 
que la testamentaría solo posee las tres cuartas partes, adminis
trando el todo corno mayor partícipe; que la subasta se verifica
ra sirviendo de base la proposición mas ventajosa que se haya 
hecho á los síndicos, y  que estos tienen facultades para realizar 
la cnagenaciou en quien y por el precio que estimen mas con
veniente.

BIBLIOGRAFIA.
S E M IN A R IO  pintoresco español.=El número del domingo ú lti- 
^  mo contieue los artículos siguientes:

España artística.=La iglesia del Torrero (con lámina.)
Litera tura .=Sobre las novelas en España. 
Miscelánea.=Facsimile de personas ccdebres.
Biografía española.=El Infante D. Gabriel (con lámina.) 
NoveIa.=El esclavo. (Continuación.)
Poesía.=A Isabel.
Se suscribe en las librerías de Jordán , Cuesta, Poupart, 

V illa y  Mascardo á 4 rs. al mes, 20 por seis meses y 3 6 .por 
un año. w j

- ' M  41 a

♦__________________  - ■■ • i .  • ' *

E L  MENTOR de la infancia, periódico de los niños, por una 
^  sociedad de padres de familia. Este períóaieo se pública to
dos los domingos del año; consta de 16 páginas en 8? mayor 
con diversas'viñetas grabadas y  una elegante cubierta de papel 
de color con su portada.

Restimen de ios artículos que contiene el núm. 17 del to
mo 3 publicado el domingo último.

Arturo Warner.
Ciencias y nuevos descubrimientos#
Caminos de hierro.
Los zapatos de Elortensia.
Un tempano de nieve#

Grabados*

El interior de un colegio.
Su precio en Madrid 4 rs. al m es, f í  por tres meses, 29 

jor seis y 38 por un año, llevado á casa de los suscritores. En 
as provincias por un trimestre, franco de porte, 16 rs ., por mé- 
lio año 30 y  por uno 58. . . ¿

Se admiten suscriciones en Madrid en el Gabinete literario, 
:alle del Príncipe, núm. 2 5 ; en la librería de Cuesta, calle Ma- 
w r ; en la de Sanz, calle de Carretas.

En las provincias se suscribe en todas las librerías y  admi- 
listraciones de correos.

LA vida de Lazarillo de Tormes y  sus fortunas y  adver id a - 
des, por D. Diego Hurtado de Mendoza. Edición ilustrada 

;on grabados dibujavíos por D. Francisco Lamcyer y grabados 
jor D. Vicente Castelló, y  aumentada con dos segundas partes 
néditas.

Los Sres. suscritores pueden pasar á recoger la entrega 12 de 
?sta interesante publicación, que se ha repartido el dia 21 del 
presente mes. Signe abierta la suscricion á 2 rs. la entrega en 
Víadrid y  2 1/2 en las provincias.

Puntos de. suscricion en M adrid: en la redacción, cuesta de 
ianto Domingo, núm. 8 , cuarto segundo; en las librerías de 
3run, Castillo, Sánchez, extrangera de Monier; y en las provin- 
:ias en las principales librerías.

EL DOMINGO, lecturas piadosas y  entretenidas, periódico re
ligioso pintoresco, enteramente extraño á toda mira política.

Se ha publicado ya el núm. 17 perteneciente al domingo 27 
leí corriente con dos magníficos grabados y los artículos siguientes:

Santo Tomas Becket.
Fragmento sobre la historia de Inglaterra en el siglo XII.
Canto de alabanza.
Este periódico se publica todos los domingos, y  consta de uft 

diego y  en dos columnas de impresión compacta y  buen pape).
Hay dos rifas de 19 rs. cada una; la primera en el mes de 

Jiciembre próximo, y  la segunda en Junio para los que se sus- 
ribieron por un año antes del 1.° de Agosto; pero en vista de la 
xtraordiuaria aceptación que este periódico ha merecido, y  do 
os muchos pedidos que diariamente se reciben de todos los puñ
os de la Península, tendrán opcion á la de Junio todos los que 
lesde esta fecha basta fin de Diciembre se suscriban por dicho 
>eriodo.

Se suscribe á razón de 2 rs. al mes en Madrid en el Gabi
nete literario , calle del Príncipe, núm. 2 5 ; en la librería de 
duesta, calle Mayor; en la de Sanz, calle de Carretas, en la de 
das tan, calle del Príncipe, y  en la redacción, calle M ayor, nú-» 
ñero 20 , cuarto principal.

En las provincia, franco de porte, al mes 3 rs.; pero no se 
id mi ten suscriciones por menos de un trimestre.

T OS Misterios de Londres. =PubIicacíon de la casa de Saurí* 
^  de Barcelona. Esta obra constará de 12 entregas de 96 pá
ginas en 8? mayor. Se han publicado cinco entregas al precio de 
5 rs. cada una, y se hallan en la librería de la Sfa. viuda de 
Razóla, calle de la Concepción Geróiiima.

Esta publicación tiene series de 50 suscritores cada una, y  
para cada serie toma la empresa mensualmente un billete de la 
lotería moderna, y si sale premiado se reparten las cinco partes 
entre los 50 suscritores de la serie premiada, y la  sexta queda 
■i favor de la empresa. Se están llenando cinco series, las cuatro 
primeras ya están tomadas. Cada 15 dias sale una entrega.

T7L TOCADOR, gacetín del bello sexo, periódico semanal de 
educación, literatura, anuncios, teatros y  modas, dedicado 

a las damas por una sociedad de caballeros.
Puntos de suscricion. =  En Madrid en el establecimiento 

artístico-literario de Manini y compañía ; en las librerías de 
Brun, Razóla ,Denné Hidalgo, V illa y M atute; almacén do mú
sica de Mascardo, calle de Preciados, núm. 16; litografía de 
Bachiller, y  en la perfumería de Sanahuja calle de Relatores 
número 5.

En las provincias en las comisiones del establecimiento a r- 
tistico-literario de Manini y  compañía, y  en las administracio
nes y  estafetas de correos.

r  OS Españoles pintados por sí mismos.^CoIeccion de artículos 
originales de nuestros mas célebres escritores. Retratos ti

rados á parte en papel de color, grabados en madera distribuidos 
en el texto. Edición de lujo.

Se suscribe en la librería de Boix, calle de Pontejos (antes de 
Carretas), a 3 rs. entrega en Madrid y 4 en las provincias, frail
eo de porte: para los Sres. suscritores a í  Nuevo Avisador á 2  
reales.

Se han repartido las entregas 41 y  42 del tomo segundo, que 
comprenden:

El Boticario, por D. Antonio Flores.
Los Buhoneros, por D, J. M.
Continua abierta la suscricion en la librería ya indicada#

TEATROS
PRINCIPE. A las siete y  media de la noche.
Se pondrá nuevamente en escena el acreditado drama caba

lleresco en cinco actos, original de D. Antonio García Gutier- 
refc* titulado

EL TROVADOR.

Intermedio de baile nacional; terminando el espectáculo co» 
un divertido sainete.

CRUZ. Hoy* no hay función.


